
      
   

 

 

 
 

 

     
   
  
  

  
 

 

 
 

 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
  

 

    
   

      
    

    
 

 
 

 

 
 

    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

El Tráfico de Seres Humanos: 
¿Mito o Realidad? 

El Mito La Real idad 

Las personas traficadas 
siempre son inmigrantes 

de otros países 

El tráfico de seres humanos 
debe implicar algún tipo de 

viaje o movimiento 

El tráfico de seres humanos 
es otro término para el 

contrabando de humanos 

El tráfico de seres humanos 
solo ocurre en industrias 

clandestinas ilegales 

Las víctimas del tráfico de 
seres humanos pedirán 
ayuda de inmediato o se 

identificarán como víctimas 
de un crimen 

La definición federal de trata de 
personas incluye tanto a 

ciudadanos estadounidenses 
como a extranjeros 

El tráfico de seres 
humanos no require 

transporte 

El contrabando de humanos es 
un crimen contra de las 

fronteras de un país; el tráfico 
de seres humanos es un crimen 

contra de una persona 

El tráfico de seres humanos 
puede ocurrir en entornos 

comerciales legales y legítimos, 
así como en industrias 

clandestinas 

Las víctimas del tráfico de 
seres humanos a menudo no 
buscan ayuda de inmediato 

ni se identifican como 
víctimas de un crimen. 



      
   

 

 

 

 
 
 

 

 
 
 

 
  

 

   
 

   
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

  

 
  

 
   

 
 

 
 

  

 
 

    

 

El Tráfico de Seres Humanos: 
¿Mito o Realidad? 

El Mito La Real idad 

Debe haber elementos de 
restricción física, fuerza física 

o esclavitud física al 
identificar una situación del 

tráfico de seres humanos 

El tráfico de seres humanos 
no requiere los elementos de 
restricción física, fuerza física 

o esclavitud física 

La definición federal del El tráfico sexual es la única 
tráfico de seres humanos forma del tráfico de seres 

abarca tanto el tráfico sexual humanos 
como tráfico laboral. 

Las víctimas del tráfico de seres La pobreza por sí sola no es un 
humanos siempre provienen de factor único o indicador 

situaciones de pobreza o de universal de una víctima del 
pequeños pueblos rurales tráfico de seres humanos 

Si la persona traficada 
consintió estar en su situación 
inicial, entonces no puede ser 

tráfico de seres humanos o 
contra su voluntad porque 

“conocía mejor.” 

El consentimiento inicial 
previo a los actos de fuerza, 

fraude o coercion (o si la 
víctima es menor de edad en 

una situación de trata sexual) 
no es relevante para el crimen, 

ni el pago. 


